
 
 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 

                   
      Florencia, seis (06) de octubre dos mil veinte (2.020)   
  

 
AUTO INTERLOCUTORIO  

 
Radicado:                   180013333001-2014-00452-00 
Medio de control: REPARACIÓN DIRECTA 
Demandante: FABIOLA NARVÁEZ GUTIÉRREZ Y OTROS 
 metriar_0757@hotmail.com  

 juliethhorta.c@gmail.com  

Demandado: NACIÓN – MINDEFENSA- EJÉRCITO NACIONAL 
 notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co    

            
  

Vista la constancia secretarial que antecede procede el Despacho a resolver lo pertinente: 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 76 del Código General del Proceso establece: 

 

“ARTÍCULO 76. TERMINACIÓN DEL PODER. El poder termina con la 

radicación en secretaría del escrito en virtud del cual se revoque o se designe otro 

apoderado, a menos que el nuevo poder se hubiese otorgado para recursos o gestiones 

determinadas dentro del proceso. 

 

(…) 

 

La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el 

memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al 

poderdante en tal sentido. 

 

La muerte del mandante o la extinción de las personas jurídicas no ponen fin al 

mandato judicial si ya se ha presentado la demanda, pero el poder podrá ser revocado 

por los herederos o sucesores. 

 

Tampoco termina el poder por la cesación de las funciones de quien lo confirió como 

representante de una persona natural o jurídica, mientras no sea revocado por quien 

corresponda.” (subrayado fuera del texto). 

 

Advierte el Despacho que a folio 195 del expediente obra renuncia de poder de la profesional 

del derecho JULIETH SOLEDAD HORTA CÁRDENAS la cual venia representado a los 

demandantes MAGALI QUIROGA PIMENTEL, MARÍA ISLENA NARVÁEZ y FABIOLA 

NARVÁEZ GUTIÉRREZ. 

 

Una vez revisado el escrito, se logra establecer que no cumple con los requisitos del CGP para 

dar por terminado el mandato, en razón, a que no se anexo comunicación enviada a los 

poderdantes informando de su renuncia, por lo anterior, no se aceptará hasta que reúna los 
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requisitos correspondientes. 

 

Por otra parte, teniendo en cuenta que se encuentra fijada fecha para la celebración de 

audiencia de conciliación para el día 09 de octubre del 2020, la misma se reprogramará con el 

fin de brindar un lapso prudencial a los demandantes para que puedan otorgar poder a un nuevo 

apoderado teniendo en cuenta el derecho de postulación que exige la jurisdicción contenciosa 

administrativa, y en aras de respetar el derecho de defensa o contradicción que le puedan asistir 

en etapas procesales futuras, por lo anterior, serán requeridos para que formalicen el trámite.  

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Administrativo de Florencia, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: NO ACEPTAR la renuncia al poder especial presentada por la profesional del 
derecho JULIETH SOLEDAD HORTA CÁRDENAS, por las razones expuestas. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a los demandantes MAGALI QUIROGA PIMENTEL, MARÍA ISLENA 
NARVÁEZ y FABIOLA NARVÁEZ GUTIÉRREZ para que otorguen poder a un nuevo apoderado 
judicial.  
 
TERCERO: FÍJESE como nueva fecha para la celebración de la audiencia de conciliación de 
que trata el artículo 192 del CPACA el día veinte (20) de noviembre del 2020 a las nueve de 
la mañana (09:00 am). 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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